
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00690738--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Acta Acuerdo – Protocolo II anexo al
Convenio Específico de Colaboración suscripto, entre TRANSFORMARME S.A.S. y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que dicho Convenio fue aprobado por Resolución Decanal Nº 364/2020;

 

Que el objeto del Protocolo es acordar el dictado de la Diplomatura Universitaria en Mindfulness
y Gestión Emocional cuya propuesta académica figura en el ANEXO I de esta acta acuerdo
protocolar;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Acta Acuerdo – Protocolo II anexo al Convenio Específico de
Colaboración entre TRANSFORMARME S.A.S. y la Secretaría de Extensión de esta Facultad,
que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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ACTA ACUERDO – PROTOCOLO II – ANEXO CONVENIO RD
364/2020


ANEXO PROTOCOLAR DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN
SUSCRITO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y


NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA y
TRANSFORMARME S.A.S.


Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales perteneciente a la
Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/N 2º
Piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba, representada en
este acto por su Decano, Mg. Ing. Pablo G. A. RECABARREN, autorizado por
Ordenanza Nº 18-HCS-2008, en adelante “LA FACULTAD”, por una parte; y por la
otra, la empresa Transformarme S.A.S., con domicilio legal en calle Av. Córdoba N°
785, Piso 6, Oficina 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal,
representada en este acto por el Lic. Edgardo Luis DONATO DNI 17.384.009, en su
calidad de Administrador Titular, en adelante “TRANSFORMARME SAS”; y en
conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan suscribir el presente Protocolo II,
como Anexo al Convenio Específico firmado oportunamente, con arreglo a las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: El objeto del presente Protocolo es acordar el dictado de la Diplomatura
Universitaria en Mindfulness y Gestión Emocional cuya propuesta académica


figura en el ANEXO I de esta acta acuerdo protocolar.-


SEGUNDA: Esta Diplomatura se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos
buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos:


● Incorporar la práctica de la consciencia plena (mindfulness) con una actitud
libre de juicios, compasiva y con plena aceptación.


● Conocer los fundamentos de la inteligencia emocional y profundizar en cada
uno de sus componentes.


● Facilitar los procesos de transformación personal y de mejoramiento de las
relaciones con el entorno, a través de procesos de identificación de emociones.


● Comprender el funcionamiento de nuestro organismo frente a diversas
tipologías de emociones y el estrés.


● Incorporar mejores hábitos en la alimentación y nutrición consciente.
● Incorporar adecuadas herramientas de gestión emocional identificando


primariamente el propio perfil emocional.
● Distinguir diversas posiciones discursivas y de afrontamiento frente a


situaciones estresoras.
● Construir relaciones donde la empatía, sintonía y confianza sean pilares


fundamentales del vínculo.
● Identificar patrones conversacionales y entender la funcionalidad de los actos


lingüísticos.







● Aplicar herramientas de escucha activa para elevar el entendimiento y


comprensión en conversaciones de complejidad emocional.


TERCERA: Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se
constituirá una Comisión Mixta que en el caso de LA FACULTAD, estará representada
por su Secretario de Extensión, Prof. Ing. Luis Antonio BOSCH, o quien éste designe;
y en el caso de TRANSFORMARME SAS estará representada por su Administrador
Titular, el Lic. Edgardo Luis DONATO DNI 17.384.009, o quien éste designe. La
Comisión Mixta acordará la modalidad de desarrollo de las actividades, el calendario
de desarrollo de éstas y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo
con las previsiones presupuestarias de las mismas.-


CUARTA: LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo
o denunciarlo, comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3)
meses a la fecha en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión
contractual importe indemnización alguna para LAS PARTES.-


QUINTA: TRANSFORMARME SAS se compromete a informar a LA FACULTAD el
listado definitivo de los estudiantes inscriptos, constando el nombre completo, número
de documento de identidad y correo electrónico de cada uno.-


SEXTA: Se establece que TRANSFORMARME SAS ejercerá como agente
recaudador y administrador de los fondos surgidos por las actividades detalladas en el
ANEXO I de esta acta acuerdo, siendo además responsable de la contratación y pago
de honorarios a los docentes involucrados en dichas actividades.-


SÉPTIMA: A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos
acordados entre LAS PARTES, TRANSFORMARME SAS abonará trimestralmente a
LA FACULTAD los montos que surgen de los siguientes porcentajes aplicados sobre
los montos netos de impuestos y cargos financieros, efectivamente percibidos de los
estudiantes cursantes: a) 7,5% por certificación de los cursos que deba realizar LA
FACULTAD correspondiente para el dictado del curso, programa, formación o taller,
virtual/presencial y/o semipresencial los cuales son especificados en el ANEXO I del
presente protocolo, y b) 2,5% que se adicionará al porcentaje preindicado en caso de
que se utilicen instalaciones de la misma. Estos porcentajes serán revisados y/o
actualizados periódicamente y de común acuerdo por la Comisión Mixta.-


OCTAVA: Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o
aplicación de las cláusulas de la presente acta acuerdo o de las obligaciones que
surgen de la misma, LAS PARTES se someten a un Tribunal Arbitral, que se integrará
por un miembro designado por cada parte, y otro miembro que será designado de
común acuerdo entre ellas. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin
que se haya arribado a un acuerdo, los comparecientes -en la representación que
ejercen-, se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de







Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere
corresponderles.-


NOVENA: A todos los efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio
especial en los consignados supra.-


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza la presente acta
acuerdo en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de
Córdoba a los ……… días del mes de ……………… de dos mil veintidós.-


ANEXO I – Propuesta académica Diplomatura Universitaria
Mindfulness y Gestión Emocional
DATOS ACADÉMICOS







a. Denominación de la actividad: Diplomatura Universitaria Mindfulness y Gestión
Emocional


b. Unidad académica organizadora: Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
(FCEFyN) – UNC.


c. Modalidad: virtual


d. Período Lectivo: 2022


e. Cantidad de RTF: 3,33


f. Destinatarios: Estudiantes y trabajadores de todas las carreras de ingeniería y público
en general.


g. Número mínimo y máximo de estudiantes: mínimo 25 estudiantes y máximo 65
estudiantes.


CUERPO ACADÉMICO


a. Nombre y Apellido del profesor Responsable:


Dr. Walter Braulio Castelló. Doctor en Ciencias de la Ingeniería, 06/2012. U.N.C.
Córdoba. Magister en Ciencias de la Ingeniería (M. Aeroespacial). 12/2005. U.N.C.
Córdoba.Ingeniero Mecánico Aeronáutico. 08/2001. U.N.C. Córdoba.
Profesor Titular (Área diseño estructural mecánico y aeronáutico), Concurso,
Resolución Nº 740- H.C.D.-2018 (Resolución Nº 1383-H.C.S.-2018), Universidad
Nacional de Córdoba, Facultad de Cs. Exactas, Físicas y Naturales, Dpto. de Estructuras.
Desde Septiembre de 2018.
Prosecretario de Vinculación Tecnológica (Secretaria de Extensión), Resolución
N°1318-HCD-2019, Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Cs. Exactas, Físicas y
Naturales, Dpto. de Estructuras. Desde Julio de 2019.
Director Alterno de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería (Mención Aeroespacial),
Resolución Nº 301-H.C.D.-2019 , Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Cs.
Exactas, Físicas y Naturales. Desde Abril de 2019.


b. Correo electrónico del Responsable del dictado de la Diplomatura.
walter.castello@unc.edu.ar


c. Profesores Participantes:


Lic. Edgardo Luis Donato:  


Lic. en Administración y Contador Público - Universidad Nacional de Córdoba -
Argentina. Master en Entrepreneurship & Innovation Universidad de Salamanca. 



mailto:walter.castello@unc.edu.ar





Postgrado en Informática de la Universidad Politécnica de Madrid. Maestrando en 
Coaching Ontológico. Especialista en Desarrollo de Emprendedores y Emprendedores 
Corporativos. Director General de Mundos E. Creador del CE -Centro de 
Emprendedores- UES21 y del CE UNC (Facultad Ingeniería). Fundador y Dir. Gral. por 10
años de Junior Achievement Córdoba. Autor de Publicaciones. Profesor de Postgrado.
Profesor Invitado de la Universidad de Sevilla. Conferencista de Congresos 
Internacionales en la Especialidad. 


Coordinadora de la formación:


Lic. Victoria Urdiales: Lic. en Psicología, Universidad del Aconcagua. Posgrado en
Psicología Laboral, Universidad del Aconcagua. Diplomada en Capacitación corporativa,
Universidad Tecnológica Nacional. Coach Ontológico Profesional, UNC Cs. Médicas.
Diplomada en Psicología Positiva Aplicada, CPPA. Directora de Experiencia de
Aprendizaje y Entrenadora en Coaching Profesional, Líder Coach, Inteligencia
Emocional en mundos E.


PROGRAMA DE LA DIPLOMATURA


a. Fundamentación:


El Mindfulness, como capacidad para la observación plena de la realidad, se presenta como
una herramienta fundamental para el autoconocimiento y el autogerenciamiento en nuestro
día a día, entendido como la capacidad entrenable de observar y aceptar lo que sucede. Esto
nos permite hacer uso pleno de todas las capacidades que tenemos y contar con la presencia
necesaria para, creativa y libremente, optar por la mejor alternativa posible en cada decisión
que tomemos y así acercarnos al estado de completitud  deseado.
La certificación otorga la vivencia de la experiencia de estar conscientes a través de la
meditación como herramienta de autoconocimiento, contacto con el mundo emocional,
pensamientos y el registro de la corporalidad, y desde allí, ampliar la autoobservación. También
brinda un entrenamiento de herramientas para la regulación emocional, para la comunicación
asertiva, para la validación y la puesta de límites, el reconocimiento de los patrones de
pensamientos limitantes y los valores que los impulsan.


b. Objetivo general:


Que los participantes puedan incorporar como hábito la práctica del Mindfulness para lograr la
atención plena con una actitud libre de juicios, compasiva y con plena aceptación. A su vez
brindar herramientas para la gestión de emociones, la comunicación y el desarrollo de
habilidades personales e interpersonales, para transitar el camino hacia el desarrollo personal.


c. Objetivos específicos: 


● Comprender la importancia de incorporar la práctica de la consciencia plena


(mindfulness).







● Conocer los fundamentos de la inteligencia emocional y profundizar en cada uno de


sus componentes.


● Facilitar los procesos de transformación personal y de mejoramiento de las relaciones


con el entorno, a través de procesos de identificación de emociones.


● Comprender el funcionamiento de nuestro organismo frente a diversas tipologías de


emociones y el estrés.


● Incorporar mejores hábitos en la alimentación y nutrición consciente.


● Incorporar adecuadas herramientas de gestión emocional identificando primariamente


el propio perfil emocional.


● Distinguir diversas posiciones discursivas y de afrontamiento frente a situaciones


estresoras.


● Construir relaciones donde la empatía, sintonía y confianza sean pilares fundamentales


del vínculo.


● Identificar patrones conversacionales y entender la funcionalidad de los actos


lingüísticos.


● Aplicar herramientas de escucha activa para elevar el entendimiento y comprensión en


conversaciones de complejidad emocional.


d. Contenidos:


El programa se ha definido en 16 módulos  cuyo contenido se detalla a continuación.


MÓDULO 1 - INTRODUCCIÓN AL MINDFULNESS


● ¿Qué es y qué no es mindfulness?


● Recomendaciones de la práctica


● Objetivos del mindfulness


● ¿Qué es la mente sabia?


MÓDULO 2: ACTITUDES BÁSICAS DEL MINDFULNESS


● ¿Cuáles son las actitudes básicas?


● Círculo integrativo


● Sugerencias para el equilibrio mente, emoción y cuerpo







MÓDULO 3: MINDFUL EATING 1


● ¿Qué es comer atentos?


● Tipos de hambre y saciedad


● Explorando nuestros hábitos y pautas con la comida.


MÓDULO 4:  MINDFUL EATING 2


● ¿Qué condiciona mi forma de comer?


● Hábitos nutricionales saludables


MÓDULO 5: AUTOCONSCIENCIA DE MIS EMOCIONES PRIMARIAS


● Coeficiente emocional


● Emociones y estados de ánimo


● El enojo, el miedo, la tristeza y la alegría


● Funciones de las emociones primarias


MÓDULO 6: AUTOCONSCIENCIA DE MIS EMOCIONES COMPLEJAS


● Emociones sociales: la culpa, la vergüenza, la envidia y los celos


● Funciones de las emociones sociales


● Componentes de la experiencia emocional


MÓDULO 7: NEUROCIENCIAS Y MINDFULNESS


● Cerebro triuno


● Efectos del mindfulness en el cerebro


● Identificar distorsiones cognitivas


MÓDULO 8: GESTIÓN DE EMOCIONES CON MINDFULNESS


● Reestructuración cognitiva


● STOP


● Puertas de salida


MÓDULO  9: TÉCNICAS REGULATORIAS Y ESTRÉS


● Neurofisiología del estrés


● Impacto de la respiración


● Diseñando un lugar seguro


MÓDULO 10: ABORDAJES CORPORALES 1







● Recursos para estar presente


● Respiración y meditación


● Herramientas del Yoga


MÓDULO 11:  ABORDAJES CORPORALES 2


● ¿Qué son las disposiciones corporales?


● Disposición de resolución


● Disposición de estabilidad


MÓDULO 12:  ABORDAJES CORPORALES 3


● Disposición de apertura


● Disposición de flexibilidad


MÓDULO 13: COMPASIÓN Y EMPATÍA


● El cultivo de la autocompasión


● Mirada apreciativa


● Componentes de la empatía: escucha, preguntas y validación


MÓDULO 14: COMPETENCIAS INTERPERSONALES


● Validación y autovalidación


● ¿Cómo inspirar confianza?


MÓDULO 15: COMPETENCIAS CONVERSACIONALES


● Comunicación asertiva


● Estilos personales de comunicación


● El proceso de la comunicación no violenta


MÓDULO 16: ACEPTACIÓN Y GRATITUD


● Trabajando la aceptación


● Incorporación de la gratitud a la cotidianidad


e. Competencias a desarrollar:


○ Incorporar la práctica de la consciencia plena (mindfulness) con una actitud


libre de juicios, compasiva y con plena aceptación.


○ Conocer los fundamentos de la inteligencia emocional y profundizar en cada


uno de sus componentes.







○ Facilitar los procesos de transformación personal y de mejoramiento de las


relaciones con el entorno, a través de procesos de identificación de emociones.


○ Comprender el funcionamiento de nuestro organismo frente a diversas


tipologías de emociones y el estrés.


○ Incorporar mejores hábitos en la alimentación y nutrición consciente.


○ Incorporar adecuadas herramientas de gestión emocional identificando


primariamente el propio perfil emocional.


○ Distinguir diversas posiciones discursivas y de afrontamiento frente a


situaciones estresoras.


○ Identificar patrones conversacionales y entender la funcionalidad de los actos


lingüísticos.


○ Aplicar herramientas de escucha activa para elevar el entendimiento y


comprensión en conversaciones de complejidad emocional.


f. Metodología:


Este programa se orienta a una formación basada en el desarrollo de competencias de


personas que precisan mejorar, actualizar y/o desarrollar nuevas habilidades para su formación


profesional.


El dictado está diseñado bajo la modalidad online-virtual, con una frecuencia semanal, a través


de una plataforma digital (ZOOM o MEET), aunque, se podrá adecuar a contextos presenciales


en el caso que el contexto social lo permita y con las adecuaciones en las dinámicas e


instancias prácticas necesarias.


El espacio virtual desde el que se acompaña el cursado, será diseñado especialmente para


cumplimentar los objetivos de aprendizaje propuestos, los contenidos abordados y dinámicas


de cada encuentro. Más allá de esta adecuación, presentamos aquí algunos de los


componentes comunes que tendrá:


● Acceso a la sala virtual donde se ejecutarán los encuentros sincrónicos (ZOOM


o MEET)


● Espacio institucional: con información del programa, cronograma de dictado,


objetivos, condiciones de acreditación y equipo docente.


● Espacio de comunicación institucional: acceso a espacios de interacción (por


ejemplo telegram o whatsapp), destinado a novedades del cursado y para







resolver consultas de las/os estudiantes en relación al cursado en general. Otro


espacio de acceso a la comunidad del programa o espacio de Networking.


● Calificaciones: donde se publicarán las asistencias a cada encuentro y la


acreditación final de la diplomatura.


● Encuentros (bloque central del aula virtual): se encontrarán los espacios


correspondientes a cada módulo del programa. Esta estructura será la más


fluctuante y responsiva a las necesidades pedagógicas y de aprendizaje de cada


módulo. Los espacios comunes y mínimos que se diseñarán serán:


○ Paper con orientaciones para comprender la vinculación entre los


encuentros sincrónicos, la bibliografía de estudio y actividades.


○ Grabación del encuentro sincrónico.


○ Autoevaluaciones: su objetivo es que los estudiantes revisen el grado


de avance en su estudio, serán cuestionarios estructurados, vinculados


al contenido de cada módulo.


○ Actividades de autoconocimiento (senderos) o meditaciones guiadas:


son actividades de trabajo autónomo incluidas en la plataforma virtual


que invitan a incorporar hábitos de la práctica del mindfulness y/o


gestión y autoconsciencia emocional.


Los encuentros sincrónicos están diseñados para presentar los principales temas y sobre todo


para ponerlos en práctica. Aquí las estrategias de trabajo con el grupo completo o en sala de


hasta cinco personas se ejecutarán según los objetivos definidos.


El acompañamiento de la práctica será coordinado por el entrenador a cargo y por un anfitrión


del equipo de educación de la Diplomatura. Este equipo está integrado por cada entrenador


del encuentro, experto y responsable de acompañar el abordaje de los temas y el anfitrión,


responsable de comunicar de manera permanente las novedades vinculadas al dictado y


resolver dudas técnicas sobre la modalidad virtual.


Cabe destacar que la mediación de la propuesta se centra en el especial cuidado de la


organización general de la diplomatura, el entorno virtual de aprendizaje en el que se


compartirán los contenidos y se llevará a cabo la interacción y realización de ejercicios y


actividades, favoreciendo el vínculo de cercanía y presencia entre entrenadores y estudiantes.


g. Evaluación:







● Cursar el 80% de la formación


● Aprobar el 100% de las autoevaluaciones por módulo


h. Reconocimiento de los Trayectos Formativos (RTF):


Se contemplan 100 horas obligatorias de cursos, representando un total de 3,33 RTF.


i. Bibliografía:


● Anzorena, O. (2016). El arte de comunicarnos: Conceptos y técnicas para una


comunicación interpersonal efectiva. Buenos Aires: Ediciones Lea.


● Araya, C y Moncada, L. Auto-compasión: origen, concepto y evidencias


preliminares. Revista Argentina de Clínica Psicológica, vol. XXV, núm. 1, abril,


2016, pp. 67-78 Fundación Aiglé Buenos Aires.


● Bachrach, E. (2020). En el limbo. Buenos Aires: Sudamericana.


● Badino, C. (2015). Mindfulness en la era del miedo y la ansiedad. Buenos Aires:


Grijaldo.


● Bandura, A. (1986). Pensamiento y acción: fundamentos sociales. Barcelona:


Editorial MR.


● Bays, J. (2013). Comer Atentos: Guía Para Redescubrir una Relación Sana con


los Alimentos” Buenos Aires: Kairos


● Carril, D. (2018). 7 hábitos de Mindfulness para el éxito personal y profesional.


Madrid: Editorial Kolima.


● Echeverría, R. (2016). Ontología del Lenguaje. Buenos Aires: Granica.


● Goleman, D. (1995). La inteligencia emocional. Barcelona: Editorial Kairos.


● Goleman, D. (1998). La práctica de la inteligencia emocional. Barcelona:


Editorial Kairos.


● Iglesias, A y Castro, F.(2016). “Mindfulness”: revisión sobre su estado de arte.


Revista INFAD de Psicología. International Journal of Developmental and


Educational Psychology. 2 (1), pag.31.


● Kabat Zinn, J. (1990). La práctica de la atención plena. Barcelona: Editorial


Kairos.


● Kabat Zinn, J (2013). Mindfulness para principiantes. Barcelona: Editorial Kairos.


● Kabat Zinn, J (2013). Vivir con plenitud las crisis: como utilizar la sabiduría del cuerpo







y de la mente para afrontar el estrés, el dolor y la enfermedad. Barcelona: Editorial Kairos.


● Lazarus, R. y Folkman, S. (1986). Estrés y procesos cognitivos. Barcelona:


Editorial MR.


● Levy, N. (2000). La sabiduría de las emociones: Descubre lo que nos enseña el


miedo, la culpa, la vergüenza. Buenos Aires: De Bolsillo.


● Lyubomirsky, S. (2008). La Ciencia de la Felicidad. Ediciones Mundo Urano.


● MacLean, P. (1990). The Triune Brain in Evolution. Role in Paleocerebral


Functions. New York: Editorial Plenum.


● Neff, K. (2003). Development and validation of a scale to measure


selfcompassion. Self and Identity. New York: William Morrow.


● Neff, K. (2011). The science of self-compassion. En C. Germer & R. Siegel (Eds.).


Compassion and wisdom in psychotherapy. New York: Guilford Press


● Perez Aparicio, S. (2015). El arte de gestionar tus emociones: Inteligencia


Emocional para el siglo XXI aplicada a la vida diaria. Madrid: Mestas Ediciones.


● Ramos Díaz, N; Recondo Perez, O. y Enriquez, H. (2012). La Inteligencia


Emocional Plena. Barcelona: Editorial Kairos.


● Ramos Díaz, N; Recondo Perez, O. y Enriquez, H. (2012). Práctica de la


Inteligencia Emocional Plena. Barcelona: Editorial Kairos.


● Rogers, C. (2011). El proceso de convertirse en persona. Mi técnica terapéutica.


Barcelona: Editorial Paidós.


● Rosenberg, M. (2013). Comunicación No Violenta. Un lenguaje de vida. Buenos


Aires: Editorial Gran Aldea.


● Seligman, M. (2003). La Auténtica Felicidad. Barcelona: Ediciones B.


● Simón, V. (2007). Mindfulness y Neurobiología. Revista de Psicoterapia, 66/67,


5-30.


● Solvey, P y otros (2009). Terapias de avanzada. Buenos Aires: Ediciones TdeA.


● Thich Nhat, H. (2007). El milagro del Mindfulness. Barcelona: Espasa Libros.


● Thich Nhat, H. (2010). Saborear Mindfulness para comer y vivir bien. Barcelona:


Editorial Zenith


j. Cronograma:







El dictado se realizará a partir del mes de marzo hasta diciembre de cada año durante el lapso


de 3 meses. Se prevé la realización de más de una edición cada año.


k. Carga horaria Total:


100 horas, de las cuales 30 horas son encuentros sincrónicos y 70 horas de trabajo extra áulico


(evaluaciones y trabajos de aplicación)


l. Requisitos de Ingreso:


Secundario completo. Acceso a internet de calidad y velocidad. PC


m. Requisitos Administrativos:


 Documento nacional de identidad.


n. Pertinencia dentro de la FECFyN:


El CONFEDI -Consejo Federal de Decanos de Ingeniería- ha determinado que la formación del


profesional de la Ingeniería debe ser más integral y sistémica en términos Técnicos “hard” y


Humanos “soft”. Para ello, ha definido las 10 Competencias Genéricas de Egreso del Ingeniero


Iberoamericano que incluyen Cinco Competencias Sociales, Políticas Y Actitudinales a saber: 1)


Desempeñarse de manera efectiva en equipos de trabajo. 2) Comunicarse con efectividad. 3)


Actuar con ética, responsabilidad profesional y compromiso social, considerando el impacto


económico, social y ambiental de su actividad en el contexto local y global. 4) Aprender en


forma continua y autónoma. 5) Actuar con espíritu emprendedor. Esta formación tiene como


objetivo la obtención de estas competencias.


o. Modelo de Certificado a entregar:







La Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad
Nacional de Córdoba


CERTIFICA que …………………………………………(NOMBRE DE LA
PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para


aprobar la “Diplomatura Universitaria Mindfulness y Gestión
emocional” aprobada por Resolución ……………. (RR /RHCD Nº…..) con


una carga horaria de 100 horas y/o un valor de 3,33 RTF .


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional.


Firma Firma


Lic. Edgardo Luis Donato Prof. Ing. Luis Antonio BOSCH


Director MUNDOS E                                   Secretario de Extensión FCEFYN







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: 2021_PROTOCOLO_TRABAJO II_TRANSFORMARME-UNC -


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 14

		Pagina_2: página 2 de 14

		Pagina_3: página 3 de 14

		Pagina_4: página 4 de 14

		Pagina_5: página 5 de 14

		Pagina_6: página 6 de 14

		Pagina_7: página 7 de 14

		Pagina_8: página 8 de 14

		numero_documento: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

				2022-11-14T15:59:33-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Contratos y Convenios de la Secretaría de Extensión Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_14: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_12: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		Numero_13: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

				2022-11-14T15:59:39-0300

		GDE UNC





		Numero_10: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_11: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Pagina_14: página 14 de 14

		Pagina_12: página 12 de 14

		Pagina_13: página 13 de 14

		Pagina_10: página 10 de 14

		Pagina_11: página 11 de 14

		Numero_4: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		cargo_0: Administrativa

		Numero_3: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_6: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_5: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_8: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_7: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_9: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		fecha: Lunes 14 de Noviembre de 2022

		Numero_2: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_1: CONVE-2022-00956113-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Pagina_9: página 9 de 14

		usuario_0: DEBORA TATIANA INSAURRALDE





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-210-E-UNC-DEC#FCEFYN
	fecha: Martes 28 de Febrero de 2023
		2023-02-28T12:03:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-02-28T12:05:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-02-28T12:05:29-0300
	GDE UNC




